
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       VISTO: El Artículo 93, numeral 1),  literales j) y k), de la Constitución de la República. 

 

      VISTO: El Convenio de Préstamo No.1572P, suscrito en fecha 12 de junio de 2014, entre la 

República Dominicana y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID),  por la suma de 

US$60,000,000.00.  

 

R E S U E L V E: 

 

                 ÚNICO: APROBAR el Convenio de Préstamo No.1572P, suscrito en fecha 12 de junio de 

2014, entre  la República Dominicana, representado por el LIC. SIMÓN LIZARDO MÉZQUITA, 

Ministro de Hacienda, y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), representado por el 

Sr. SULEIMAN J. AL-HERBISH, Director General, por la suma de sesenta millones de dólares con 

00/100 (US$60,000.000.00), para financiar el Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de 

Distribución Eléctrica, cuyo objetivo es fortalecer el programa para aumentar al máximo la seguridad 

del suministro de Electricidad en la República Dominicana, mejorando al mismo tiempo la 

sostenibilidad financiera de las empresas de distribución en las áreas de Santiago, San Cristóbal, Santo 

Domingo, así como las ciudades del Este, mediante la rehabilitación y actualización de la actual red de 

distribución y la normalización de los servicios de suministro de energía;  que copiado a la letra dice 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                      

 

 Resolución que aprueba el  Convenio de Préstamo No.1572P, suscrito en fecha 12 de 

junio de 2014, entre la Republica Dominicana y el Fondo OPEP para el Desarrollo 

Internacional (OFID),  por la suma de US$60,000,000.00. 
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        DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 

noviembre del año dos mil catorce (2014); años 171 de la Independencia y 152 de la Restauración. 

 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Presidenta. 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                                    ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES,   

             Secretaria.                                  Secretario.  
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